
Fuera de Madrid. —. Trimestre, 75 pesetas; semes-
tre, 150, y un año, 300.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro, postal. '

MODELO núm. 1

Paliza

3 pesetas

limo. Sr

CITA

Don , vecino de ,
provincia de , con domicilio en ,
de años de edad, ante V. I. comparece y, con

MARGEN QUE SE
d debÍd0 reSpet°' CXP°ne

Que perteneciendo al Cuerpo Nacional de Secretarios
de Administración Local de categoría, desea
tomar parte en el concurso convocado por Orden de ese
Centro directivo de de de 19 , y, en
cumplimiento de las normas establecidas en dicha convo-
catoria, acompaña los documentos siguientes:

Una declaración original de sus circunstancias perso-
nales y profesionales, con expresión de las plazas que
solicita, destinada al Negociado correspondiente.

Tantas copias de la anterior declaración igual al núme-
ro de plazas que solicita.

Asimismo se adjuntan los documentos relacionados al
margen, que acreditan los extremos de la declaración que
no constan en el espediente personal.

El funcionario que suscribe declara carecer de antece-
dentes penales.

Y creyendo reunir las condiciones exigidas para tomar
parte en el expresado concurso, es por lo que

SUPLICA a V. L se digne tenerlo por admitido al mismo
y adjudicarle una de las siguientes plazas, que relacio-
na por orden de preferencia:

7- a

8."
9 1

etcétera
Gracia que espera alcanzar de V. L, cuya vida guarde

Dios muchos años.
de de 19

(Firma del interesado.)

inisterio de la Gobernación
-.SOLUCIÓN de la Dirección Gene-
ral de Administración Local por la que
se convoca concurso para proveer en
propiedad plazas vacantes de Secreta-
rios de Administración Local de segun-
da categoría. \u25a0

Igualmente, a los funcionarios a los
que se les adjudicara plaza en resolución

blicación de los nombramientos definiti-
vos en el mencionado periódico oficial o
en la prórroga que pudiera concedérsele
por este Centro directivo por razón de,
circunstancias especiales, se entenderá
que renuncia al mismo, teniendo en cuen-
ta que el mero hecho de tomar parte en
el concurso implica la aceptación de la
plaza para la que fuere nombrado y el
cese, en su caso, de la que desempe-
ñaba.

Madrid, 2 de marzo de 1960.—El Di-
rector general, José Luis Moris.

Los Gobernadores civiles ordenarán la
inserción de la presente convocatoria y
relación de vacantes en el «Boletín Ofi-
cial» de las provincias respectivas, cui-
dando asimismo los Alcaldes de la pu-
blicación de esta Orden en la forma
acostumbrada.

del presente concurso les será de apli-
cación lo dispuesto en el párrafo cuarto,
artículo 201, del Decreto de 20 de mayo
de 1958.

La presentación de los siguientes
lentos

Son requisitos formales para to-
parte en el concurso:

Con arreglo a lo establecido en la Ley
: Régimen Local, texto refundido de

de junio de 1955; Reglamento de 30
: mayo de 1952, modificado por Decre-
de 20 de mayo de 1958, y disposicio-

:s concordantes, se convoca concurso
tra proveer en propiedad Secretarías
: Ayuntamientos de segunda categoría,
nforme a las siguientes bases:
i.a Son objeto de concurso las vacan-
> que se incluyen en la relación inser-
al final de la convocatoria.

2.a Tienen derecho a participar en el'
ncurso, siempre que no se hallen inha-
litados para ello, todos los Secretarios
Adminictración Local de segunda ca-

loría que pertenezcan al Cuerpo.
A estos efectos se recuerda que no
leden participar en el presente concur-
aquellos funcionarios a los que les fué

Ijudicada plaza en el convocado por Or-
\u25a0a de 23 de agosto de 1958 («Boletín
ficial del Estado» de 22 de septiembre),
Ivo los ingresados a través de la Es-
ela de Administración y Estudios Ur-
nos por oposición convocada en 9 de
lio de 1956, quienes no están sujetos
período mínimo de desempeño de la

aza durante dos años por tratarse del
ímer concurso que fué anunciado des-
!is del ingreso de dichos funcionarios
el Cuerpo en virtud de lo dispuesto en
núm. 4 del artículo~2oi del Decreto de

1 de mayo de 1958.

a instancia debidamente reintegra-
lodelo núm. i), tamaño 31 por 22

ne-tros; tantas declaraciones (mode-
m. 2), que se inserta, de igual ta-

> que el anterior, cuantas sean las
s que se soliciten y una ficha de
¡lina blanca precisamente, tamaño

16 centímetros, en forma apaisa-

la puntuación de los respectivos
°s. y en la que se relacionarán y

v doble (modelo núm. 3), haciendo
star los datos que en la misma se pi-
1 cqn perfecta claridad y concisión, ya

son los que han de servir de base

"erarán todas las "plazas solicitadas
el orden de preferencia que los con-

notes establezcan en su solicitud.
npresos que no se acomoden exac-
te a los modelos que se insertan
rechazados de plano en el momen-
su presentación y, en todo, caso,
>.pirado el plazo, al .verificarse el
o comprobación de documenta-

limo. Sr. Director general de Administración Local

.7.* El concursante en quien recayera
nombramiento y no se presentara a to-

m£¿Étosesión del cargo en el plazo • re-
glaBRntario, contado a partir c'c ia pu-

6. a Los méritos a tener en cuenta se-
rán los señalados en el artículo 195 del
Reglamento de 30 de mayo de 1952, mo-
dificado por Decreto de 20 de mayo
de 1958

5-a Cerrado el plazo de admisión al
concurso, este Centro directivo visará
las copias de las declaraciones y las re-
mitirá a informe de cada Corporación
afectada. Al cotejar las declaraciones y
sus copias con el expediente personal del
interesado se consignarán de oficio las
observaciones y modificaciones oportu-
nas sobre las inexactitudes u omisiones
que pudieran aparecer, y si la importan-
cia de las mismas lo aconsejare, podrá
decretarse la exclusión del concursante
sin derecho a reclamación alguna.

concurso

Las renuncias, tanto a la totalidad de
las plazas como a alguna de ellas, y las
alteraciones en el orden de preferencia,
habrán de formularse precisamente den-
tro del plazo concedido para la presenta-
ción de instancias tomando parte en el

4.a El abono de derechos y la pre-
sentación de todos los documentos (pre-
ceptivos o voluntarios) que hayan de
surtir efecto en el concurso deberá efec-
tuarse personalmente en la Sección pri-
mera, Negociado segundo, de esta Direc-
ción General (por el propio interesado,
por intermedio de persona expresamen-
te autorizada, por Gestor Administrati-
vo colegiado^o por conducto del Colegio
Nacional de Secretarios, Interventores y
Depositarios), cualquier día hábil, de las
once a las trece horas, dentro del plazo
improrrogable de treinta días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la
publicación de esta convocatoria en el
«Boletín Oficial del Estado». El Nego-
ciado podrá rechazar, al ser presentada,
toda documentación que no reúna los re-
quisitos de forma exigidos.-

No se admitirán documentaciones por
correo ni derechos por giro, excepto
para los residentes en el extranjero, que
podrán presentar sus instancias en cual-
quier representación diplomática o con-
sular de España, quienes la remitirán
por correo aéreo certificado por cuenta
del interesado.

75 pesetas para todos los participantes
en el concurso, de conformidad con la
escala establecida en la Orden ministe-
rial de 14 de marzo de 1957, más un se-
llo móvil de 0,50 pesetas para reintegro
del oportuno recibo.

b) El abono de derechos en la si-
guiente cuantía:

Deberán acreditarse, documentalmente
todos los méritos que aleguen los con-
cursantes y que no consten debidamente
¿justificados en sus expedientes perso-
nales. '
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Anuncios, linea o fracción, ocho pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el aauadct \u25a0

Los anunciante* vienen obligados al pago del impueiio M
timbre.

ADVERTENCIA IMPORTANTE
wnedwtamente que los señores Alcaldes y Seoreta-
ios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
sjemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Número corriente i 1,50 pesetas

Número atrasado: 2,00 peselm

dministración Y Talleres : Calle del Dr. Esquer-
o, 46 (Hospital de San Juan de.Dios), Madrid-2.
eléfonos: Administración, 562621. Talleres, 556425.
partado 937. —-Horas de oficina: De ocho, y media
e la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

A

Para Madrid. — Trimestre, 60 pesetas; semestre, jao,
y un año, 240. '



Número del Escalafón
o lista .'

DECLARACIÓN PARA EL CONCURSO DE SECRETARIOS DE

ADMINISTRACIÓN LOCAL DE SEGUNDA CATEGORÍA

FICHA PARA EL NEGOCIADOConvocado en

Edad
Datos personales y profesionales:

Provincia

Nombre y apellidos
Fecha de nacimiento
Naturaleza

Provincia
Servicios prestados en el Cuerpo, totalizados en

31 de diciembre de 1954, cierre del Escalafón:
años, ...: meses, , días.

Servicios prestados posteriormente o reconocidos
mediante resolución de la Dirección, y que no
figuran en- el ¡Escalafón, totalizados hasta el
día de la publicación de la convocatoria en el
«Boletín Oficial del Estado» (1)

Naturaleza
Fecha de nacimiento

Servicios prestados en el Cuerpo y categoría de la misma plaza que se
concursa, totalizados en 31 de diciembre de 1950, cierre del Esca-
lafón: años, meses, días.

Servicios prestados posteriormente o reconocidos mediante resolución de
la Dirección, y que no figuran en el Escalafón, totalizados hasta el
día de la publicación de la convocatoria en el «Boletín Oficial del
" Estado» (1) Servicios prestados en otro Cuerpo .Nacional o

categoría distinta de la plaza que se concursa (1)

Servicios prestados en otro Cuerpo nacional o categoría distinta de la
plaza que se concursa (i) Servicios prestados en el ramo de la Administra-

ción Local (1) - .,
Servicios prestados en el ramo de la Administración Local (1)

Servicios prestados en los demás' ramos de la
Administración Pública (1)

Servicios prestados en los demás ramos de la Administración Pública (1)

Suma y sigue
Situación actual (excedente, expectante, interino o propietario)

(Apaisada 21 x 16.)

Mo<
Llevar más de cinco años consecutivos en la misma plaza que se desem-

peña en propiedad (2) -
Por cada año más, hasta un máximo de cinco

Suma anterior

Situación actual (excedente, expectante', interino
o propietario) ...-:...'Modelo número 2 (reverso)

Llevar más de cinco años consecutivos en la mis-
ma plaza que se desempeña en propiedad (2)Si ingresó en el Cuerpo a través de la Escuela de Estudios Urbanos, tiempo

de duración de los cursos
Por cada año más, hasta un máximo de cinco

a) Fecha y forma de ingreso en el Cuerpo Si ingresó en el Cuerpo a través de la Escuela de
Estudios Urbanos, tiempo de duración de los
cursos :

b) Oposición en Cuerpo nacional distinto de la vacante que se concursa -... .).
Fecha y forma de ingreso en él Cuerpo

c) Oposición en categoría 'distinta de la vacante qué se concursa Oposición en Cuerpo, nacional distinto de la va-
cante que se concursa

a) y b) Otras oposiciones Oposición en categoría distinta de la vacante que
se concursa ;

a) y b) Otras oposiciones
Títulos académicos o profesionales

Títulos académicos . o profesionalesCursos de perfeccionamiento

Cursos de perfeccionamiento
Deméritos

¿Ha sido sometido a expediente disciplinario?
su caso

Fallo recaído, en
Total puntuación obtenida

Fallo recaído en su expediente de depuración político-social

Otros méritos o aclaraciones

Deméritos: ,
de 19

(Fecha y firma del interesado.)
¿Ha sido sometido a expediente disciplinario?
Fallo recaído en su caso
Fallo recaldo en su expediente de depuración político-

social _
Otros méritos o aclaraciones

(Fecha y firma del in

Observaciones.— T-os servicios se totalizarán hasta el día de la publicación de
la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

(i) Todos los servicios que se aleguen sin figurar en el Escalafón, necesa-
riamente se acreditarán mediante las correspondientes certificaciones.

(2) Inidicar fecha de posesión.

Observaciones.—Los servicios se totalizarán hasta el d:
de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

(i) Todos los servicios que se aleguen sin figurar en e
riamente se acreditarán mediante las correspondientes certii

(2) Indicar fecha de posesión.
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MoiModelo número C (anverso)

categoría

Cuerpo Nacional de Secretarios
de Administración Local de segunda

(Prim.

Año

Ficha extracto de datos para remitir
Declaración jurada para el concurso

, de Secretarios de Administración Lo-
cal de segunda categoría, convocado
en (Segundi

a
provincia de

Número del Escalafón
o lista

>deí¡lo

2



25.000
27.500
25.000
25.000
25.000
25.000
25.000
25.000

Pesetas

25.000
25.000
25.000

25.000

Pesetas

Alcolea de Calatrava
Alcubillas
Cabezas Rubias del Puerto
Castellar de Santiago ... .
Chillón
Fuencaliente ...-
Granátula de Calatrava...
Mestanza
Montiel
Pozuelo de Calatrava ...
Solana del Pino
Torralba de Calatrava ...
Villamanrique

Albaladejo
Provincia de Ciudad Real

Pesetas
Provincia de Córdoba

Provincia de Álava

Laguardia
Llodio ...

Provincia de Albacete

22.000

25.000
25.000
25.000
27.500
25.000
25.000
25.000
27.500
25.000
25.000

Benamejí
Carcabuey
Cárdena
Conquista
Dos Torres
Encinas Reales
Guadalcázar ...
Monturque
Moriles
Palenciana... ..
Pedroche ... ...
Villaralto

Alcaracejos
Añora ... .

27.500
25.000
25.000
25.000
27.500
25.000
25.000
25.000
22.000

25.000
25.000
25.000
24.000
25.000
25.000

Provincia de Coruña (La)

Provincia de Barcelona

25.000
25.000

25.000

25.000
25.000
25.000
25.000
30.000
25.000
25.000

Peñalsordo
Puebla de Alcocer
Puebla de Sancho Pérez
Roca de la Sierra, La ...
Segura de León
Solana de los Barros ...
Torremegía ...
Valencia de las Torres...
Valencia del Ventoso ...
Valle de Matamoros
Villagarcía de la Torre..,
Villalba de los Barros ..,
Villanueva del Fresno ...
Villarta de los Montes ..
Zarzacapilla ...

María de la Salud
San Antonio Abad
Santanv ...
Santa María

Provincia de Baleares

27.500

25.000
27.500
25.000
25.000
25.000
25 .000

25.000
25.000

Villamalea (pendiente
curso)

Villapalacios

Nerpio
Ossa de Montiel ...
Peñas de San Pedro
Riopar

Alborea
Bienservida
Bonete
Casas de Ves
Elche de la Sierra
Fuente Álamo... .
Higueruela
Letur
Lietor

Robledo, El
San Pedro..
Socovos... ..
Valdeganga

Provincia de Alicante

27.500
25.000
25.000
25.000
22.000

25.000
30.000
25.000
30.000
27.500
24.000
24.000
25.000
25.000
25.000
25.000
27.500
22.000

27.500

27.500
24.000
25.000
25.000

Benisa
Cox ...

Teulada

Monforte del Cid
Ondara
Rojales
Sax

25.000
25.000

Caldas de Montbuy
Castelladral ...
Centellas ... .-.
Esparraguera
Franquesas del Valles ...
Gironella
La Pobla de Lillet
San Juan de Vilasar..., ...
San Sadurní de Noya ...
San Vicente de Castellet
Tona

25.000

27-500
25.000
25-000

27.500
* 27.500

25.000
Provincia de Burgos

25.000
27.500
25.000Provincia de Cuenca

25.000
25.000
25.000
25.000

Villanueva de las Torres
Zafarraya

Purullena
Salar ...
Torrecardela-Gobernador
Torvizcón
Ugíjar ... „
Valor

Jadraque
Molina de Aragón
Sacedón

Provincia de Gaadalajara

Provincia de (Guipúzcoa
Aya (pendiente de recurso)...

Provincia de Huelva

25.000
25.000
25.000
25.000
27.500
27.500
25.000
25.000
27.500
25.000
25.000
25.000
22.000

25.000

Zufre

RosaL de la Frontera..
San Juan del Puerto...
Santa Olalla del Cala
Villarrasa

Encinasola
Escacena
Galaroza
Niebla
Paterna del Campo
Paymogo

25.000
25.000
30.000
22.000
22.000

25.000
27.500
25.000
25.000
,25.000
25.000
25.000
27.500
25.000

22.000

25.000
25.000
27.500
25.000
27.500
25.000
24.000
22.000

27.500
25.000

Vedra ...
Vilasantar

Aranga
Buján
Cápela
Cée
Cerdido ,. ...
Frades
Mazaricos
Mesía
Miño
Moeche
Paderne
Sobrado de los Monjes
Somozas (pendiente de
Toques
.Tordoya
Trazo

recurso) 27.500
25.000
30.000
27.500
30.000
27.500

Provincia de Jaén

La Guardia de Jaén

Albanchez de Ubeda
Arjonílla
Arquillos ... '.
Baños de la Encina
Bedmar
Cambil

27-5°° ¡ Castellar de Santisteban
30.000 Chiclana de Segura.
27-5°°fa Frailes
30.000'-! Fuerte del Rey
25.000

30.000

27.500
30.000
30.000

30.000
27.500
25.000

Huesa
Higuera de Arjona

La Iruela

Jabal quinto
Iznatoraf

Jamilena
Larva
Lopera
Orcera
Peal de Becerro
Pontones
Puente de Genave
Torreblascqpedro..
Torres
Villarrodrigo

25.000
30.000
27-S°o
25.000

Provincia de Almería

Provincia de Cáceres

Provincia de Gerona

Zurgena

Sorbas
Vera...

Gador
Gergal
Huércal de Almería
Lucainena de las Torres
Mójacar '.
Pulpí

Fiñana
Félix

Abla
Abrucena
Alhama de Almería
Arboleas
Chirivel

Provincia de GranadaProvincia dé Avila

Arévalo.'.
Burgohondo
Madrigal de las Altas Torres

Provincia de Badajoz
27.500
25.000
25.000
25.000
27.500
27.500
25.000
25.000

25.000

Provincia de Cádiz

Provincia de Lérida

25.000
25.000
25.000

Provincia de Logroño

25.000
27.500
25.000
25.000
27.500

25.000
25.000
27.500
27.500
25.000
25.000

25.000
25.000

25.000
25.000
27.500
25.000
25.000
27.500
25.000
27.500
25.000
25.000
25.000
25.000

•25.000
25.000
25.000
25.000
25.000
25.000
25.000
25.000
25.000

27.500
27.500
25.000
25.000
25.000
25.000

25Í000
25.000
25.000
22.000
25.000
25.000

San Esteban de la Valdueza
Santa Colomba de Curueño
Santa Elena de Jamuz
Santas Martas
Toreno del Sil
Valdepolo
Valderrey
Valle de Finolledo
Valverde de la Virgen
Villafranca del Bierzo
Villares de Orbigo
Vülasabariego ...

Puente de Domingo Flórez
Riego de la Vega
Rodiezno

Fabero
Garrafe de Torio...
Lucillo
Luyego de Somqza
Noceda...
Paradaseca
Páramo del Sil ...

É
Alija de los Melones
Barjas
Bembibre
Benuza
El Burgo Ranero ..
Cacabelos
Camponaraya
Carracedelo

Provincia de León

27,500
25.090
25.000
25.000

27.500
25.000

Almenar ... ...
Artesa de Segre
Tremp

Quel 25.000
San Vicente de la Sonsierra ... 25.000

Aguilar del Río Alhama ... ... 25.000
Arnedo (pendiente de recurso). 30.000
Cenicero-Torremontalvo ... 25.000
Pradejón 25.000

25.000
25.000
25.000
25.000
27.500
25.000
35.000
25.000
25.000
25.000

Albuera
Alconchel
Almendral
Burguillos del Cerro
Calamonte
Casas de Don Pedro
Castilblanco
Cordovilla de Lácara ... .
Coronada ..<
Esparragosa del Caudillo.
Esparragosa de la Serena.
Fuenlabrada de los Montes
Fuentes de León
La Haba
Higuera la Real ...
Higuera de la Serena ...
Higuera de Vargas
Malcocinado
Montemolín
Monterrubio de la Serena.
Oliva de Mérida
OreUana la Vieja
Parra, La

25.000
25.000
25.000
25.000
25.000
25.000
25.000

27.500
27.500

27.500
27.500

25.000
25.000
25.000
25.000
25.000
27.500
25.000
25.000
24.000

25,000

Alamedilla
Albondón
Aldeire
Benarhaurel
Bérchules i
Castilléjar
Colomera
Cortés de Baza ...
Chimeneas
Dehesas Viejas ...
Fonelas
Freila
Guadahortuna
Gualchos
Guéjar-Sierra
Huélago-Laborcillas
Hueneja
Itrabo
Jerez del Marquesado
Lapeza
Mecina Bombaron ...
Monachil
Montejícar
Montillana-Trujillo ...
Moraleda de Zafayona
Murtas ...
Otívar
Polopos

Celrá
Lloret de Mar

25.000
27.500
25.000
25.000
24.000
25.000
25.090
25.000
25.000

Honrubia...'
Horcajo de Santiago
Huete
Mesas, Las
Mota del Cuervo
Palomares del Campo-Ciliar del

Águila
Priego
Quintanar del Rey ...
Sisante
Valverde del Júcar ...
Villanueva de la Jara

25-000
25-000
25.000
27.500
25-000

25-000

25-000
25.000
25-000

Belorado
Condado de Treviño ...
Espinosa de los Monteros
Valle de Valdebezana ...

25.000
25.000
25.000
25.000
25.000
25.000
27.500
25.000
25.000

27.500
25.000

27.500

25.000
25.000
25.000

25.000

22.000

27.500
25.000

Fiornal y Valdastillas
Robledillo de Trujillo
Salorino
Tornavacas
Valdelacasa de Tajo
Valverde del Fresno
Villamiel
Zarza de Montánchez
Zorita

Peraleda de la Mata y Torvis-
coso

Acehuche
Ahigal : ...
Aldea del Cano
Almoharín

Cilleros
Escurial ...
Garrovillas
Gordo, El
Hinojal
Navas del Madroño
Nuñomoral

Arroyomolinos de Montánchez
Cabezuelas del Valle
Ceclavín \u25a0

Grazalema
Prado del Rey
Puerto Serrano
Setenil

Plana
Provincia de Castellón de la

25.000

25.000
27.500

27.500
25.000
30.000

25.000

25.000
25.000
25.000
25.000
25.000

27.500
25.000

25.000
24.000

27.500
25.000

127.500
24.000

Borriol
Calig .
Jérica

Adzaneta
Albocácer
Artana ...
Benasal...

25-000
27.500
25.00o
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PesetasModelo número 3 (*)

3

PLAZAS QUE SOLICITAN POR ORDEN DE PREFERENCIA

Lucena del Cid
Peñíscola
Trahiguera
Valí D'Alba ...i#



20.000

27.500
25.000
25.000
22.000

25.000
25.000

25.000

obras complementarias del Dant ,
Entrepeñas y Buendía, túnel de P n,apartado C. Urbanización de la 7 c«
compuertas y gastos de la administ^- 9
en el montaje, se previene a la Zl *en cuyo poder se halle que lo presem
esta Caja Central, en la inte% enct Tque están tomadas las precaucionen 9
tunas para que no se entregue el Zfdepósito sino a su legítimo dueño "ídando dicho resguardo sin ningún' v,ini efectc transcurrido que sean dn *ses, desde la publicación de este »„„*"
en el «Boletín Oficial del Estadt^SBoletín Oficial de esta provine a ¿
haberlo presentado, con arreglo a i„ l*
puesto en el artículo 36 del Regla„de 19 de noviembre de 1929. "' Madrid, 9 de febrero de ,196o —Ri ».
ministrador, Francisco Martínez M;
josa. rao-

(A—16.546)

Provincia de Zamora

27.500
Magistratura Especial dé Ejecu-
ciones Gubernativas de Madrid

EDICTO

Provincia de Murcia

Ricote

Fortuna
Puerto Lumbreras

Provincia de Orense
Arnoya
Baños de Molgas
Bollo, El
Gomesende
Gudiña, La
Laza
Leiro

Verea

Lovios
Montederramo .
Oimbra
Parada del Sil...
Rairiz de Veiga
Toen... ...

Viana del Bollo
Provincia de Tarragona

Provincia de Oviedo

Bimenes
Cabrales
Cabranes
Ibias... ..

Amieva

Onís
Teverga

Cenia, La
Fatarella
Flix
Riudoms .

Alcover
Ametlla de Mar
Batea

Alcanar
25.000
27.500
27.500
25.000
27.500
25.000
27.500

25.000
22.000

25.000

Mora de Rubielos
Valderrobres ... .

Provincia de Teruel
Becerril de Campos
Paredes de Nava...
Torquemada

Provincia de Patencia

Provincia de Toledo
Provincia de Palmas {Las)

San. Bartolomé de Tiraiana...
Teguise '
Tejeda
Tuineje
Valsequillo "]

Provincia de Pontevedra
Arbó
\u25a0Cerdedo
Fornelos de Montes
Colada
Meis .'-."
Ribadumia
Salceda de Cáselas

30.000
30.000
25.000
25.000
30.000

ViMarrubia de Santiago
Villatobas

Calzada de Oropesa
Gerindote
Herencias, Las ..
Mata, La
Navalucillos, Los
Quero
Romeral, El
Tembleque...

30.000
30.000
25.000
30.000
27.500
25.000
27.500

Provincia de Valencia
Albaida-Benisoda... .
Almacera
Alpuente
Ayora .
Bellrreguart-Palmera
Beniganim
Bétera ...
Casinos
Jarafuel

25.00a
25.000
25.000

Provincia de Salamanca
¡Cantalapiedra
Cantalpino
Santibáñez de Béjar

24.000
22.00c

Benamocarra ..
El Burgo
Casarabonela
Frigiliana
Guaro
Humilladero
Manilva ,
Mijas
Montejaque
Sierra de Yeguas
Tolox ...
Valle de Abdalajís ... ...
Villanueva del Rosario...
Villanueva del Trabuco

diente de recurso)
Viñuela

Alcaucín .
Alfarnate
Algarrobo
Almargeri
Aló'zaina .
Arriate ...

Alameda

Provincia de Málaga

Chinchón
San Martín de Valdeiglesias

(pen-

27.500
27.500
27.500
27.500
25.000
27.500
25.000
27.500
27.500
27.500
25.000
25.000
27.500
27.500
25.000
27.500

Provincia de Santander
Cabezón de Liébana
Campóo de Yuso...
Comillas
Marina de Cudeyo .
Penagos
Reocín
Ribamontán al Monte
Ríonansa
Santiurde de Toranzo
Soba
Val de San Vicente ...
Valdeprado del Río ...
Villacarriedo ,.

27.500
25.000
25.000
25.000
25.000
25.000
27.500
25.000
25.000
27.500
25.000
25.000
25.000
25.000
30.000
25.000
27.500
25.000'
25.000
25.000

27.500
25.000

MIÉRCOLES 6 DE ABRIL

Lemona
Lequeitio
Marquina-Jémein
Urduliz-Barrica .
Yurre-Aránzazu .

Carranza
Elorrio

Olmedo

25.000
27.500
27.500
30.000

25.000
25.000

30.000
25.000

25.000
27.500
27.500
27.500
25.000
27.500
27.500
25.000
27.500
27.500

25.000
27.500
25.000

27.500
25.000

27.500
25.000
25.060
27.500Arona

Adeje .
Aguló ,
Alajeró
Arico...

Barlovento.
Breña Bajá
Buenavista.
Fasnia
Fuencaliente de la Palma
Garachico s

Garaña
Granadilla de Abona
Guancha, La
Guía de Isora
Hermigua
Matanza de Acentejo, La ...
Mazo
Paso, EL
Puntallana
San Sebastián de la Gomera
Santa Úrsula... ..
Santiago del Teide ...
Tanque...
Tegueste
Tijarafe
Valverde del Hierro
Valle de Gran Rey
Vallehermoso...

Manuel... ... ...
Mogente \. ,
Poliña de Júcar
Ribarroja ...* ...
Tuejar ..» ...
Venta del Moro '
Villanueva de Castellón

Luchente
Llosa de Ranes

Pesetas

Provincia de Zaragoza

Fermoselle .' ...
Figueruela de Arriba y Figue-

ruela de Abajo
Fuentelapeña
Gallegos del Río-Vegalatrave ...
Riofrío de Aliste '.
Villanueva Sel Campo 25.000

25.000
25,000
25.000
25.000

27.500
25.000
25.000
25.000
20.000

20.000

25.000

25.000
27.500
25.000
27.500
25.000

25.000
25.000

Alagón
Escatrón
Magallón
Mequinenza
Sástago... 1
Sos del Rey Católico

(Publicada en el «Boletín Oficial del
Estado»del día 24 de marzo de 1960.)

. (G. C.^1.348)
25.000
25.000
25.000
25.000

25.000

Sección Económico-Administrativo

Servicio Provincial
Asesoramiento de

Locales

de
las

GOBIERNO CIVIL
Inspección y
Corporaciones27.500

30.000
25.000

25.000
25.000
27.500
30.000
30.000
25.000
27.500
¿5.000
27.500
25.000
27.500
22.000

25.000
24.000

Corrales, Los

Marinaleda
Gerena

Pilas '

Roda de Andalucía, La
Santiponce
Saucejo, El
Tomares
Villamanrique de la Condesa

Campana, La ...
Carrión de los Céspedes ...
Castilblanco de los Arroyos
Castilleja de la Cuesta
Castillo de las Guardas, El
Coripe ..:

Provincia de Sevilla
Aguadulce
Almadén de la Plata
Badolatosa
Brenes ...

25.000
27.500
27.500
27.500
25.000
27.500
27.500
30.000
27.500
25.000
25.000
27.500
27.500
25.000
30.000

27.500
25.000
30.000
25.000
25.000

22.000

25.000
25.000
25.000
25.000
25.000
27.500
25.000

25,000
25.000

La cuota a satisfacer se encuentra pro-
rrateada en la forma siguiente:

Ayuntamiento de Moraleja de Mataca-bras (Avila), 265,16 pesetas anuales;
18,94 al mes.

Ayuntamiento de Paradinas de San
Juan (Salamanca), 424,06 pesetas anua-
les; 30J29 al mes.

Ayuntamiento de Morales de Toro (Za-
mora), 408,80 pesetas anuales; 29,20
al mes.

Ayuntamiento de Navalcarnero (Ma-
drid), 1.723,96 pesetas anuales; 12-3 14.al mes. • °'

Ayuntamiento de Aranjuez (Madrid),
7-794>64 pesetas anuales; 556,76 pesetas
al mes.

Lo que se.hace público en este perió-
dico oficial para su general conocimiento.

Madrid, 3 de marzo de 1960.—El Go-bernador Civil, Jesús Aramburu.
(G. C—1.459)

Por este Gobierno Civil, y a propuesta
del Jefe de la Sección Económico-Admi-
nistrativo del Servicio Provincial de Ins-
pección y Asesoramiento de las Corpo-
raciones Locales, ha sido aprobado el
prorrateo de pensión de jubilación de don,
Guzmán Cebada Alvarez, Médico ¡de
A. P. D. del Ayuntamiento de "Aranjuez
(Madrid). > J .

Esta pensión ha sido cifrada en pese-
tas 10.616,62 anuales, que será satisfecha
en catorce mensualidades de 758,33 pe-
setas, con efectos desde el 1 de enero
de 1960.

25.000. 25.000
25.000
25.000
30.000
25.000
25.000
25.000
27.500
27.500

27.500
25.000
25.000
30.000
25.000
25.000
27.500
25.000
25.000

Dirección General del Tesoro,
Deuda Pública y Clases Pasivas

Caja General de Depósitos

Habiéndose extraviado un resguardotalonario expedido por esta Caja Céne-
me™ %8V« ebT0 de 1957' con 1<¿ nú-meros 888.638 de entrada v 1778^1 de.

Z^T"' c
0
or

A
res P°ndi^te ai depósito depesetas 5-826,93, constituido por don Te.sus Vereda Librero, a disposición ¿el

S? h?. ,Ser°r Dlrector general deObras Hidráulicas para garantía de las

En virtud de lo dispuesto por el ilus-, tnsimo señor Magistrado de Traba¡o taprovidencia de esta fecha, dictada er lasdiligencias de apremio seguidas por estaMagistratura, por el presente se sacaaa primera y pública subasta,' por térmi-no no inferior a quince días, los inmue-bles embargados en méritos de los autos-
cuya relación pericial es la siguiente:

Expediente 9.312/57, Concentrado ,\S
a instancia de la Inspección Provincialde Trabajo, por cuotas de Montepíos,
contra Francisco Javier Aspiroz RoibmLcon domicilio en Madrid, Jorge Juan nu-mero 46.

Una casa, sita en el núm. 14 de la
calle de Jorge Juan, cuyas caracter'sti-cas son las siguientes:

Solar.—Está edificada esta finca sobre
J un solar entre medianerías, con facha-
| da, al Norte, a la calle de Jorge Juan,

< con una longitud, aproximada, de 11,50
i metros*, y un fondo, también aproxima-
i do, de 44,30 metros. El cuadrilátero re-
j sultante, sensiblemente rectangular, ocu-
j pa una superficie, aproximada, para los
I efectos de valoración, de 510 metros cua-
! drados.

Por su situación se puede consi
como de primera categoría dentro de las
de su.zona, que es residencial, de clase
media acomodada, así como comercial,
si bien sus características, de poca facha-
da y mucha profundidad y el tipo de
construcciones y limitaciones, lo hacen
rebajar de categoría.

Está situado en la zona 3. a y le corres-
ponde la Ordenanza núm. 6 (Come.cial
de Ensanche).

Eq^ el índice de Valores Municipales
el precio asignado por el trienio 058-
1960 al solar correspondiente es de tres

mil doscientas cincuenta pesetas el metro
cuadrado. Teniendo en cuenta este va-
Ior y el hecho de su excesiva profunda
dad, que desvaloriza en un 40 por 100 la
parte situada a partir de los 30 metro,

resulta un valor medio de tres mil íres-

cientas cincuenta pesetas metro cuadra-
do, lo que nos daría un valor el solar de
un millón setecientas ochenta mil qui-
nientas pesetas.

Edificación.—Sobre el solar ante-
crito se levanta una finca que, en •\u25a0

tiene cinco plantas y cuatro plantas eil
otra edificada paralelamente a la mttüa-
nería izquierda con la finca núm. 16, Y-
en toda su profundidad con un ancho,
aproximado, de 7,50 metros, y ton cua-
tro patios adosados a la citada media-
nería, de 2 por 4 metros cada uno.

La zona .edificada en cinco plantas, que
asoma a la calle de Jorge Juan, ocupa
una superficie de unos 105 metros cua-
drados, y es más reciente su coná tiac-
ción (que representa unos quince años de

existencia) que la otra zona anterior de
cuatro plantas.

Esta zona de cuatro plantas tiene eS-

tructura de hormigón 'armado, corres-
pondiendo su acabado a un tipo de edi-
ficio para clase media modesta, aunque
está nluy descuidada, a falta de repajos
antepecho de escalera, desprendido, etcé-
tera. Ocupa esta construcción 200 r°
cuadrados del solar

La zona de cinco_ plantas, ai

construcción más reciente, es de F°r ca'

'4

Provincia de Lugo Provincia de Santa Cruz de
Tenerife

Provincia de Valladolid

Provincia de Vizcaya

Triacastela...
VaDe de Oro

Alfoz ...
Antas de Ulla ...
Bóveda ...
Folgoso de Caurel
Meira
Monterroso ...
Muras ...
Los Nogales ... ...
Orol
Paradela .....; ...
Páramo
Ribera de Piquín...
Ríobarba o Vicedo
Riotorto

Provincia de Madrid

Pesetas 3

s

25.000
25.000
25.000
25.00o
25-ooo
27.500
25.000
27.500
30.000



Tasado en la suma de setecientas vein-
te mil pesetas.

No existiendo más títulos y documen-
tación que la obrante en autos y no fi-
gurando gravada.

Conservación.—Aunque la finca no ha
sido puesta en uso en esta fecha, pen-
diente de los pequeños detalles ya cita-
dos, es de suponer, dada su esnierada
construcción, una fácil conservación a
largo plazo.

les y de azulejos en aseo de servicio, co-
cina, ((office» y lavadero. Aparatos sani-
tarios ((Roca», salvo en el aseo de servi-
cio que lleva aparatos de loza irícuar-
leable. Griferías a tono con los apara-
tos. Carpintería exterior y a patios, de
perfiles metálicos, llevando protección de
persianas enrollables, de madera, los
cuatro huecos de fachada. Antepechosde cerrajería de perfiles normales. Car-
pintería interior de madera de buenas es-
cuadrías y dos puertas de las llamadas«corrugables» éii acceso al comedor des-de el vestíbulo- y en comunicación de lasala de estar y recibo. Armarios empo-
trados, bien repartidos, completan este
piso. Campana recogehumos, pintura alóleo sobre carpintería y cerrajería, ídem
picado en paramentos 'principales v al
temple en el resto. La cuota- de paftici-
pación en elerrfentos comunes de la fin-ca lo estimamos, a efectos de esta valo-
ración, en un siete por ciento (7 por
100). La superficie edificada de esta vi-
vienda es, aproximadamente, de doscien-
tos sesenta metros cuadrados (260 m^).El acabado y distribución de esta vivien-
da, como el general de la casa, es el co-
rrespondiente a residencia de clase social
acomodada.

Un equipo calentador de baños, con
dos motores pequeños, 10.000.
4 Una máquina marcadora de luces, «De-

brie», con motor de'1/8 HP, 1.000.
Un aspirador eléctrico «Protos», 500.

departamentos del edificio
Mobiliario enseres de los distintos

Una máquina «Truca Debrie», serie A,
número 9, 200.000 pesetas.

Una mesa esmeriladora «Maurice»,
con motor eléctrico de 1/3 HP, 2.000.

Un matipo «Debrie», para 35 mm.,
modelo T. X., 130.000.

L'n armario secador «Debrie», 15.000
pesetas

Una reveladora doble «Debrie», serie
D, núm. 71, ton motor de 1,5c* HP,
80.000 pesetas.

Portería

(C—20.334)
Expediente núfn. 1.136/52, Carpeta

acum. núm. 39, por cuotas de Seguros
Sociales, a instancia de la Inspección
Provincial de Trabajo, contra Estudios
Ballesteros, con domicilio en Madrid,
García de Paredes, 55.

Un mostrador de haya anexo a la
mampara, 50.

Una mampara de cristales de unos tres
metros, con sus correspondientes puerta
y ventanilla, 500 pesetas.

Cuatro sillas de madera corriente, 8o.
Un casillero de madera para llaves, 30.

Una mesa de ocho cajones y otro cen-
-tral, 350 pesetas.

Una mesa con dos cajones y varias
bandejas, 80.

Tres sillas de madera corriente, 50.
Una lámpara de techo, sin globo, 10.

Un archivador americano de madera,
eon cinco cajones a cada banda, 150.Dos sillas de madera, 50.

Una lámpara de techo, de globo de
cristal, 25.

Despacho de Producción núm. 2

Una mesa de madera con cinco cajo-
nes, otro central y dos archivadores en
los laterales, 550 pesetas.

Una mesa estilo americano con cinco
cajones, 300.

ción

Tasación.—Teniendo presente todo lo
expuesto y, concretamente, las caracte-
rísticas y posibles valores del solar su-
perficie edificada de la finca, su estado
de conservación y distribución y su ren-
tabilidad real, según mi leal saber y en-
tender, taso la finca objeto de este estu-
dio en la cantidad de un millón- cuatro-
cientas mil pesetas.

Tasado en la suma de unímillón cua-
trocientas mil pesetas.

No existiendo más títulos y documen-
tación que la obrante en autos y unidaal expediente.
, \ la que tiene las siguientes caracte-

rísticas :

'P'kr embar&° a favor de la Hacienda
publica, que fué decretado por la Recau-
dación de Contribuciones e Impuestos
«el Estado de la Zona de Buenavista.
de esta capital, en expediente de apre-
mio instruido por los conceptos de im-
puesto sobre la Renta v Contribución In-
dustrial por Instrumentos de Física, co-
rrespondiente a los años mil novecientos
cincuenta y cinco, mil novecientos cin-
cuenta v siete y trimestre tercero de milnovecientos cincuenta y cinco al trimes-
te segundo de mil novecientos cincuen-v ocho, estos últimos correspondien-« a la Contribución Impuesto Indus¿

rnü
C°ntra d°n Francisco Javier Aspi-

da P'Krand' P°r su débito a la Hacien-., ubl 'ca de trescientas ochenta v ocho
11 cuatrocientas ochenta y cinco' pese-

pal
C°" Vemt¡cmco céntimos de princi-

nov
maS seí enta v siete mil seiscientas

rnos
enta S'et? P^^as con cinc0 cénti-

nifn't recar &° de apremio v dos mil qui-
ütZ a- p?Setas calculadas para costas del

Redimiente. En total, cuatrocientas
dos

y °cl10 m^ seiscientas ochenta y
Pesetas treinta céntimos.

(G—20.333)
I¿c^J ent£ 5-36o/59> a ¡estancia de la

cuotasH
n

C
Pr°VÍndal de TrabaÍ°' P°r

co nt
a .de Seguros Sociales y Monteoíos,

a Em Presa ((Javisán, S. A»;, ccn

g^uio en Desengaño, 12.

de ia
P'S0 núm- * de la planta primera

rrano h
núm-'2 °9 de la calle de Se-

Sistro ¿ CaR ita1
' insC"to en e! Re-

drid ai r v Pr°P1?dad núm. 6, de Ma-
archivt i10 r53 del libro núm. 834 del
Wro iV-fi de la Seccion 2*> finca nu-
las <¡;„ --/ > y cuyas características son

s
s 'g:uientes:

la eü'-T E!-SoIar sobre ?l Qlle se !«van-
ecincación a la que corresponde el

está conSf °bjet° de eSta í*ritaciónesta constituido por un polífono ir-ep-u-

d? Serraeno lad°S ' "BA^* *Seoe Serrano, en su núm. 200, con unaongitud de fachada de unos^o mett os, constituyendo.los demátfados nie-tTeT S T laS fincas colinfantes. la
cZfrfT- de 6Ste S°lar > «*"

aproxima*
c on suficiente a efectos de su repercu-,
sion en el piso objeto de esta valoración,es de seiscientos veinticuatro metros cualdrados y noventa por ciento de metrocuadrado (624,90 ma ). Está situado enla Zona Sext a de Madrid, y le coi res-ponde la Ordenanza núm. 10 B Cedilca
cion alta suburbana). Tiene un buendesarrollo de fachada en relación con susuperficie lo que permite que la mavorparte de las habitaciones principales seanextenores a una amplia vía, como esesta prolongación de Serrano. En el ín-dice de Valores del Ayuntamiento, el

'precio asignado para el trienio 1958-60a solares de las mismas característicasdel que nos ocupa, es de mil setecien-
tas cincuenta pesetas el metro cuadra-
do (1.750 pesetas m 2>. Teniendo en cuen-
ta este valor, el del solar resulta, apro-ximadamente, de un millón noventa mil
pesetas (1.90.000 pesetas), y el corres-
pondiente por su participación al piso o
vivienda de que se trata se puede con-siderar de unas setenta y seis mil pese-
tas (76.000 pesetas), a efectos de esta
tasación.

Edificación.^-La finca edificada sobre
el solar antes descrito consta de un sub*
sótano, destinado a garaje, y que se une
a otra finca inmediata, por donde tiene
su entrada por rampa. Una planta de só-
tano, en la que se desarrollan la vivien-
da de portero, servicios generales de la
finca y trasteros (uno por vivienda).
Planta baja, con dos, locales comercia-
les a «la calle de Serrano; portal v paso
a escaleras y ascensores principales y de
Servicio. Y seis plantas más, distribui-
das en dos viviendas por planta, o sea
un total de doce viviendas, todas exte-
riores. El edificio está cubierto con azo-
tea a la catalana en su casi totalidad,
salvo remates de cajas de escalera, ma-
quinaria de ascensor y depósitos eleva-
dores de agua, y'de chimeneas de ven-
tilación. Esta terraza es practicable v de
posible uso para los futuros copropieta-
rios. La finca está'casi terminada, a fal-
ta de montar los camarines de aparatos
elevadores y enganche de los radiadores,
ya situados, inmediatos a su destino de-
finitivo. La estructura es de hormigón
armado y los cerramientos son de fábri-
ca de ladrillo revestido de piedra caliza
en la totalidad de su fachada, y revocos
((lavados)) en patios. Los huecos de fa-
chada van, asimismo, recercados de fie-
dra caliza apomazada. Los pavimentos
de accesos —portal, galería y escalera
principal— son de mármoles variados, y
e^tortal lleva sus paramentos .vertica-
les revestidos de mármoles y piedra ca-'S
liza con pinturas decorativas en encua-
dres apropiados. Las dos puerta-
acceso a este portal son del tipo~'(secu-
rit». -La escalera de servicio, a la que se ¡
accede desde el mismo portal, va peída- 1
ñeada de piedra artificial, así como las
mesetas. La finca dispone de los servi-
cios de agua corriente, energía eléctrica,
alcantarillado y gas, así como calefac-
ción central, cuyas calderas y carbone-
ras están situadas en el sótano.

Piso segundo derecha. —El piso objeto
de esta valoración consta de un amplio
vestíbulo, tres habitaciones de recibo o
vida en común, un comedor, tres dormito-
rios principales (uno de¿ ellos con vesti-
dor anexo) y un dormitorio de servicio.
Dos cuartos de baño, completos, princi-
pales, y un aseo de servicio. Cocina com-
pleta, con cocina metálica esmaltada de
gran tamaño' para gas y carbón, calen-
tador de gas y otro eléctrico anexo al
termo a presión, aparatos de gres y ar-
marios auxiliares empotrados de made-
ra. Oficio- completo, con fregadero, etcé-
tera, de gres y muebles empotrados auxi-
liares. Lavadero independiente y entra-
da de servicio inmediata a estas depen-
dencias. Instalación eléctrica empo'trada,
v resto de instalación de la finca, cale-
facción, agua, gas, etc. Solados de ma-
dera en vestíbulo, pasillo y habitacio-
nes principales; de baldosín catalán, con
tacos de gres, en dependencias de ser-
vicio» Revestimiento 4e material vitreo
(«opalita»)- en cuartos de baño principa-

Cuatro plantas rectificadoras, dos de
ellas P. 2.087 >' 1-624,

>'
las otras dos

de fabricación artesana, 35.000.
Cinco trípodes de hierro para 5 Kw.,

450 pesetas.
16 trípodes de hierro para 3 Ro-

setas 1.440.

16 cuadros distribuidores, de rejilla,
320 pesetas.

Cinco diablas metálicas, 250.
Seis cuadros distribuidores, de pizarra,

1.380 pesetas.

Dos carcasas de proyectores de 1/4Kw., 250 pesetas..

2.000 pesetas

8o carcasas de proyectores de i Kw.,
24.000 pesetas.

10 carcasas de proyectores de 1/2 Kw.,

50 rejillas de madera, 3.000 pesetas.
140 liras de-hierro, 5.040. <•
150 cadenas de hierro (75 de 5 metros

y 75 de 7 metros), 10.000.
190 carros dobles, 17.000.

Seis trócolas, 600.
30 tablones de'andamio, 600.
15 borriquetas de madera, 1.500.
60 carcasas de proyectores de 5 Kw..

42.000 pesetas. '
20 carcasas de proyectores de 3 Kw.,

10.000 pesetas.
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Para blanco y negro

Material existente en los escenarios

Despacho de Producción núm. 1

-pesetas

Despacho de decoración
Una mesa despacho de madera, con

seis cajones de distintos tamaños, 300

Un trawelling, marca «Orellana», sia
número, con 10 tramos de vía, 4.000.Una grúa ccDolly», Fearless Panorari
Dolly Patented, Dolly Made By Cáma-
ra-oo, 5.000 pesetas. *

208 metros de cables eléctricos con fo-
rro de cáñamo de 2 x 10 mm., muy de-
teriorados ; 95 metros de cable electrice-
con forro de cáñamos, de 2 x 35 mm.,,
muy deteriorados; 70 metros de cable
eléctrico, con forro de cáñamo, de.2 x 5milímetros, muy deteriorados; 17 me-
tros de cable eléctrico con forro de goma,
de 8 x 2 mm. Estos cables son los exis-
tentes en la actualidad. La relación que
consta en él embargo hace referencia a
un inventario muy antiguo. Se valoran
todos estos cables en 8.000 pesetas.

Diversas cantidades (3 Tn.) de madera
corriente en bastidores, tablas, listones y
rollizos, dispersos en distintos escena-
rios, 2.400.

10 practicables rectangulares de ma-
dera, 500.

10 trípodes de hierro para 1 Kw., 6©o„.
15 trípodes de madera para 1 Kw.,

270 pesetas.
Un compresor (núm. 172.400, de 3-5HP, motor adicional), marca- «Wo*thington», 2.300.
Dos resistencias de 10 K\v., en concep-

to de hierro viejo, 100.
Seis sillas soporte, 96.
Un ventilador trifásico, con motor dw

2 HP, casa Siemeqs, 1.250.Ocho practicables triangulares de ma-
dera, 200.

lidad que la anterior; tiene muros de fá-
brica, entramado de. madera, cubierta de-
teja, escalera de piedra artificaí, etc , co-
rrespondiendo, asimismo, a tipo de clase
media modesta.

Teniendo en cuenta lo expuesto, resul-
ta difícil suponer el precio de esta' cons-
trucción en las épocas de su realización,
e igualmente que nos limitamos, a *los
efectos de esta valoración, a dar un va-
lor unitario de 400 pesetas.

Distribución. —\u25a0 Desarrolla esta finca,
en línea normal a la calle, por donde 1

tiene su aceso, cbn un ancho de unos
7,50 metros, queda una caja libre de unos
cuatro metros, que, unido a otros cua-
tros de la finca núm. i25 forman una ca-
lle particular :—mal cuidada— de unos
ocho metros de anchura, por la que tie-
nen acceso todas las viviendas y coche-
ras o pequeños talleres, a excepción de
un local comercial que da a la calle.'

Dispone de dos portales y dos escale-
ras para acceso de las diferentes vivien-
das. Estos portales, en él pasadizo o ca-
lle particular antes descrito, tienen los
números 14 y 14 bis.

Conservación. —Como ya se ha indica-
do anteriormente, está en mal estado de
conservación y necesitada de muchas re-
paración y repasados, señalando el aban-
dono de la propiedad. /

Rentabilidad.—Está integrada por los
ingresos de las rentas de los alquileres
de sus locales comerciales y cocheras y
viviendas, a descoptar los gastos gene-
rales de la finca (portería, agua, luz,
contribución, etc.).

Según datos formados en la finca, las
rentas mensuales ascienden actualmente
a 11.411,10 pesetas, equivalentes a pe-
setas 136.933,20 anuales, a las que, des-
contando un 28 por 100 de huecos y re-
pasos, quedará renta anual, aproximada,
de 98.600 pesetas, que consideramos una
renta líquida a los efectos de esta tasa-

100 KVA.,
seccionador y

Un grupo convertidor de 50 Kw. Tipo
MIR, núm. 37.323, 60.000 pesetas.

Un grupo convertidor de 22 Kw., «Sie-
mens», G. M. 165, núm. 93.829, con
cuadro, 50.000.

Central
Sala de máquinas o transformadores d»

energía eléctrica
Un transformador de 500 KVA.,

15.000/220, seccionador v cuadro, pese-
tas 125.000.

Un transformador c
15.000/220, «Corbella»,
cuadro, 45.000.

Material existente en ¡os laboratorios

Rentabilidad.— Se trata de una fincapara vender «por pisos», pero a estos
efectos, y considerando que es de renta
libre, se puede estimar con un margen
prudencial de apreciación asignar a esta
vivienda una renta mensual de cinco mil
pesetas, o "sea una renta bruta anual de
sesenta mil pesetas, que reducida por los
gastos generales, puede estimarse en
unas treinta y seis mil, que es lo que
estimo como rentabilidad anual libre aefectos de est a valoración.

»
5

Tasación.,—Teniendo en cuenta todo lo
antes expuesto y, en especial la situa-
ción, superficie edificada, de la vivienda,
su posible valor en renta y en venta v
su clase de construcción y acabado, taso',
según mi leal saber y entender, la vivien-
da piso segundo derecha de la casa nú-
mero 209 de la calle de Serrano (prolon-
gación), objeto de este estudio, en el día
de la fecha, en la cantdiad de setecien-
tas veinte mil pesetas (720.000 pesetas),
valor el que considero comprendido la
vivienda y su participación en solar y
demás elementos comunes de la finca.



Una lámpara de techo con globo de
cristal, 20.

lar, 200.
Un sillón de despacho, tapizado de ba-

dana, 100.

Tres sillas con asientos tapizados de
badana, 125

Una mesita de centro, forma rectangu-

Una librería de madera, con tres cuer-
pos y dos puertas laterales, y otras dos
en.el centro, éstas con cristales y cerra-
dura de metal dorado, i.i'oo.

Despacho de Asesoría
Una mesa de despacho, madera color

caoba, con tres cajones a cada lado, con
tiradores de metal dorado, 1.000 pe-
setas.

Un tresillo de terciopelo rojo, 300.
Tres sillas con igual tapizado, 120.

Una mesa de máquina, con cajones en
el lateral y tiradores de metal blanco,
ioo pesetas.

Un fichero metálico «All Tells», con
cuatro cajones y sus cerraduras, 400.

Un aparato de luz de techo, de globo
de cristal, 25.

Despacho de Personal:
Una mesa de madera, con cuatro ca-

jones y dos bandejas, 500 pesetas.
Dos estanterías, una de ellas con cajo-

nes y una puerta, 325.

Una silla de madera corriente, 25.
Una banqueta de madera, 14.
Un aparato eléctrico o estufa con pies

de hierro, 50.

ductos químicos, 200

Una escalera pequeña con cuatro pel-
daños y estantería, con diversos frascos
de distintos tamaños conteniendo pro-

Una mesita de madera, forrada de
plomo, 125.

rro, 100.

Sala preparación de baños

Un calentador marca «Pratos», para
100 litros, 2.000 pesetas.

Dos linternas o faronas marca «Agfa»,
una clara y ptra.para oscuro, 15.

Una mesa pequeña con patas de hie-

Un fichero metálico pequeño, con un
solo cajón y su cerradura, 100.

Una mesita para máquina, con siete
cajones y tiradores en metal blanco, 125.

Tres sillas de madera corriente, 90. '
Un mostrador de recepción pequeño,

Con varios huecos a los lados, 200.

Un armario-librería con dos 'puertas
de madera a los lados y dos con cristal
en el centro, y cerraduras en metal do-
rado, 1.100.

Una mesa de despacho, madera, co-
lor caoba, con tres cajones con tiradores
de metal dorado, i.ooo.

Un sillón y tres sillas con asientos de
badana, excepto el sillón, que lo es de
tela, =;oo..

Una mesa de despacho con tres ca-
jones, 1.150.

Una librería con tres puertas y tres
cajones, 1.500.

Una mesita-rectangular, 200.

Una mésita para máquina de escribir,
con siete cajones y tiradores de metal
blanco, 100.

Dos sillas tapizadas en terciopelo azul,
90 pesetas.

Una mesita de centro, redonda, 400.
Una alfombra pequeña de tono gris,

100 pesetas. '^^^^^^^^

Una alfombra de nudo color claro, 400
Un tresillo tapizado en terciopelo azul,

500 pesetas.

centro, rectangular."Una mesita de
450 pesetas.

Un tresillo de tres cuerpos o asientos,

eon sus dos butacas independientes, ta-
pizado en color oro, y rejillas late-
rales, 2.000 pesetas

Enseres existentes en el almacén' 1

Oficina.de recepción
Una mesa de despacho con tres cajo-

nes y diez bandejas, 350 pesetas.
Dos sillas de madera Corriente, 60.
Una estantería pequeña de pared, con

dos entrepaños, 50.
Archivo

Una estantería grande con 16 huecos,
200 pesetas.

Tres estanterías pequeñas, dos con cin-
co huecos y una con seis huecos, en for-
ma de anaquelería, 200.

Una escalera de madera dé forma de
tijera, con cinco peldaños a cada lado,

55 pesetas

5o carpetas archivadoras
io pesetas.

cartón,

Un tornillo de aprieto de regular ta-
maño, desmontado, 34.

Dos pantallas^ eléctricas de techo, sin
bombilla, 90.

Un banco de trabajo, con cuatro cajo-
nes y dos puertas en la parte izquierda,
225 pesetas

Un banco de trabajo pequeño, con un
cajón, y un tornillo pequeño de aprieto,
200 pesetas.

Un banco de trabajo con dos tornillos
de aprieto, uno grande y otro pequeño,
con dos cajones, 400.

Una taladradora accionada por trans-
misión, sin marca ni número visible, 400.

Departamento Electricidad:
Una piedra .esmeril con motor eléctri-

co acoplado de i¡2 HP, con sus acceso-
rios, 400 pesetas.

Sala de proyecciones:

Una jirafa"micro, con su pie y ca-
bles, 1.000 pesetas. v

Una mesa de despacho con cinco ca-
joncitos, en mal usó, 90.

2 1 butacas tapizadas en tela roja, 840.

y una pequeña, 55.
Una empalmadora de montaje, fabri-

cación nacional, 45.

Una mesa sincronizadora, con su bo-
bina y cuatro canales, 4.000.

Una mesa en madera pintada en color
verde, de unos tres metros de largo por
0,70 metros de ancho, 200.

Un armario metálico marca «Fichet»,
con cuatro entrepaños, 800.

Dos armarios de madera con dos ca-
ras con ocho entrepaños en cada uno
de ellos y a cada lado,^450.

Dos sillas de madera, 45.
_

Dos taburetes de¡ madera, 20.

Tres cestas de mimbre, dos , grandes

Una mesa de montaje con sincroniza-

dora, bobina y amplificador magnético y
fotográfico, con altavoz y cuatro cana-
les, 10.000

Una mesa de montaje con dos bobina-
doras de platillo, 400 pesetas.

Sala de montaje núm. 43

Tres sillas de madera color caoba, con
asientos de badana, 125.

Dos archivadores de madera, tamaño
pequeño, de un.solo cajón, 20.

Una papelera de mimbre, 5.
. Una" lámpara de techo, con globo de
cristal, 25.

Dos ficheros metálicos, uno «Roneo» y
otro «Metal», sin números visibles, de
cuatro cajones cada' uno, 2.300.

Una mesita de centro, redonda, 135.

Un sillón de madera color caoba, con
asientos de badana, 100.

Una librería de madera de tres cuer-
pos, con dos puertas laterales y otras dos
de cristal en el centro, con cerraduras
doradas, 1.100.

Una mesa de despacho, de madera, co-
lor caoba con tres cajones por banda y
tiradores dorados, 1.000 pesetas.

Despacho de Secretaría

Un sillón de madera, 35.
Una banquetita para la mesita de má-

quina, 15.
Una luz de techo, de glebo de cristal,

25 pesetas
/

Despacho de Caja

Una mesa chapada, de cuatro cajones
laterales, el primero de la derecha dividi-
do en dos, 500 pesetas.

Un armario archivo de dos secciones,
con bandeja, 250.

Una mesita para máquina de escribir,
de un cajón y siete bandejas, 70.

Un fichero metálico «Roneo», número
2.397, con cuatro bandejas, 1.150.

Una mesilla archivadora, con dos puer-
tas, 150.

Suma total, 1.057.865 pesetas.

' Tasados en la cantidad de un rmj^
\u25a0 cincuenta y siete mil ochocientas -^ta y cinco pesetas, y cuyos biene

cuentran depositados en 'C*a'f,a ¿epc
redes, núms. 55 y 57, 9 sl«¿°J¿ co»
sitario don José Sánchez Barrea,

domicilio en Alcalá, núm. n7- ,.
(C.—20.33 o»

rrientes, 255

Una percha de madera de unos 3,5 me-
tros de largo, fija a la pared, con sopor-
tes para colgar ropa, 12.

20 lavabos de loza grandes, 400.
10 lavabos de loza pequeño, adosados

a las paredes, 100.

Un banco de espera con respaldo Y

brazos, en madera corriente, 150.
20 sillas, banquetas y taburetes de ma-

dera corriente, situados en distintos lo-

cales y departamentos del edificio, 32°-
Ua reloj de pared "con esfera de made-

ra ep forma de plato, números y agujas
en metal blanco, sin marca visible, 125.

Un botiquín de urgencia sobre una
mesita de madera con tablero plegable,
pintados en esmalte blanco, 175-

15 perchas de madera corriente, de

distintos tamaños, unas fijas y otras co
gadas en las paredes de varios depart

mentes y despachos, 120.

15 papeleras, unas de mimbre y otr

de alambre, también de distintos taina

ños, y muy usadas, existentes en los m

mos locales, 90. <-e01 -10 extintores de incendio, marca."
ci», en relativo buen estado de con
vación, 2.000. , en

Una caja de seguridad emP0'^^
la pared, pintada en color gris, ta.^b)e
pequeño, sin marca ni .número
400 pesetas. . for.

15 aparatos de luz, de distintas
mas v tamaños, unos con globos,
en forma de brazo, en los camerino,

gunos incluso 'sin bombillas y mu,

Dos sillas de madera corriente, 25

Una estantería madera corriente, con
listones de tres departamentos para col-
gar ropa, 110 pesetas.

Una mesa de madera contrachapada
de unos 2 metros de largo por 0,80 de
ancho, deteriorada, 35.

Tres bancos madera corriente, de unos
2,5 metros de largo, 135.

Sala Vestuario:

Otra mesa de madera adosada a la pa-
red, de unos 9 m. de larga, con doce ca-
jones y patas de' hierro, 300.

Un banco de madera corriente de unos
2,5 metros de largo, 45.

Otro camerino general para señoras,
con parecidos enseres, 900.

10 camerinos individuales con espejo
de luna biselada, mesitas estilo italiano
y diversas sillas de madera corriente, en
mal estado, 560.

Un camerino general para caballeros,
con ana mesa de madera de unos cinco
metros de larga, con ocho cajones a ca-
da lado y patas de hierro, 600.

Por equivocación, se titula Cabina de
Proyección, en la diligencia de embargo.

Dos armarios metálicos, sin marca,
con dos puertas y sus entrepaños cada
uno, 1.200. \u25a0

Una mesita de madera con un Cajón v
pies de hierro, 85.

Sala de cabina
Una mesa de trabajo con dos cajones,

cuatro huecos y una puerta, montados
en ella una bobinadora de mano y un
puente, 225 pesetas.

Dos taburetes de madera con asientos
de hule, 50.

Sala de montaje núm. 44
Una mesa con sincronizadora de cua-

tro canales v bobinadora doble, 4.000 pe-
setas.

Muebles v enseres existentes en el.depar-
tamento de Contabilidad

Una mesa de despacho, de madera de
roble, con tres cajones en cada lado y
uno central, 500 pesetas.
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Dos mesas de dibujo, de modelo co-
rriente, 310.

Un sillón de madera y dos sillas, 75.
Un aparato de luz de techo, con globo,

25 pesetas.

trepaños, 350.
Un tablero grande de dibujo, con su

caballete, 150.

Una librería de madera con cuatro
puertas y un cajón central y varios en-

hule, 10.

Una silla madera corriente, 18

Un armario con dos caras, con cierre

de persianas, con nueve huecos a cada
lado y patas de hierro, 225.

Una. Movióla «Resalí», tipo america-
no, de fabricación nacional, 18.000.

Una empalmadora marca «Griswold»,

modelo R 2, núm. 5.490, 100 pesetas.
Una mesa de montaje con armadura

de hierro y tablero madera de unos 2,00

por 0,70 metros, 350.
Un armario marea «Fichet», con dos

puertas y cuatro entrepaños, pintado de
veVde, algo deteriorado, 800.

Dos cestas grandes de mimbre y una
más pequeña, 45.

Una silla banqueta con asiento de

Una mesa con sincronizadora con cua-
tro canales, célula- fotoeléctrica y ampli-
ficador, 10.000.

Un taburete de madera, 15.
Un aparato eléctrico de sobremesa, 10

Cuatro sillas de madera, para oficina,

90 pesetas.

Un sillón de madera de roble, girato-
rio, de. despacho,»,10o.

Una butaca, tapizada de badana (muy
vieja), 6o.

madera,Una mesa-banco larga,
sin cajones, 85. WM

Un armario-librería de madera, de tres
cuerpos, con puertas, 200.

Un armario de madera, de tres cuer-
pos, con puertas en los laterales, 235.

Un armario-archivo metálico," de dos
,puertas, 800.

Un armario-fichero metálico, de cinco
cajones, 1.150.'

Una mesa de madera, con suplemento
lateral practicable y tres cajones, 150.

Una mesa de madera, con suplemento
lateral practicable para máquina de es-
cribir, 100.

Una cámara «Super-Parvo», serie H 2

número 6.471, con dos trípodes y acce
sorios, 50.000.

En otros locales o despachos
Dos máquinas de escribir marca «His-

pano Olivetti», modelo 40, con carros
para 120 espacios y carro normal, núme-
ros HO 56680 y 62615, en buen estado,
valoradas en 3.100 y 2.700 pesetas, con
un total de 5.800. pesetas.

Sala Bar:

Un mostrador de madera, en su fren-
te, de unos 7 metros de largo por unos
50 cms. de ancho, recubierto de linoleum
en su parte superior, 550 pesetas.

Una estantería interior adosada a la
pared, con varios cajones, 460.

12 mesas de bar, 10 de ellas con azu-
lejos la parte superior, 456.
I 33 sillas de madera, propias para bar
330 pesetas.

Siete bancos de madera de unos 2 -metros de largo, 320.
Cinco taburetes de madera, para bar

75 pesetas.

Un sillón y dos sillas con asientos ta-
pizados, al parecer, en badana, 200.

Una mesa de madera para máquina de
escribir, con un cajón y una puertecita,
80 pesetas.

Un aparato de luz, de techo, de tres
luces, 90.

Una librería de tres cuerpos con dos
puertas de madera en los laterales y dos
de cristal en el centro, con cerradura de
metal dorado, i.ioo.

Despacho de Dirección.:
Una mesa de despacho de madera, co-

lor caoba, con tres cajones a cada lado,
con tiradores de metal dorado, i.ooo.

Sala de montaje núm. 45.
Dos mesas con sincronizador, de cua-

tro canales y bobinadora, 4.000 pesetas.
Una mesa de montaje, pequeña, 400.
Una mesa con bobinadora, 400

L'na estantería de madera con cuatro

pisos, 60.

Un armario metálico, abierto, con
cuatro entrepaños, marca «Fichet», ,80o.

Una banqueta de madera y hule, 10.

Tres sillas corrientes de madera, de
distintos tipos, 50. •

Dos aparatos de luz eléctrica de techo,
globos cristal, 50.

Un armario con Cierre de persiana y
patas de hierro, 250.

Camerinos

Enseres'existentes en departamentos)
i

\u25a0 o locales diversos



M
Una alfombra color verde, de nudo,

230.
Dos candelabros,, de cuatro luces cada

Tres sillas de madera, 120.
Total, 840 pesetas.
Suma de este total, 3.290 pesetas.-

Un armario ropero de tres cuerpos, sin
barnizar, armado sobre el tabique, pero
separable, 650 pesetas.

Una mesa camilla para brasero, de
pino, 70.

Una silla de madera, .50.
Una mesita de noche, de madera, 35
Total, 275 pesetas.

pequeño, 110

Un armario ropero de madera de un
solo'cuerpo, 50.

Una coquetita de madera con espejo

Un silloncito o descalzadora, 30 pese-
tas.

Una coqueta de madera con espejo,
con cerco de metal y cajón, 230.

Tres sillas de madera, 135.
Total, 1.565 pesetas.

Dos alfombras de pie de cama, 60.
Una mesa camilla de pino, 70.
Un armario de dos cuerpos, con lu-

nas, 950.

Dos sillas de madera, 60
Total, 175 pesetas.
Dos mesitas de noche, en madera, 120

pesetas.

Un armario de madera de dos cuer-
pos, 80.

Un aparato receptor de radio, marca
«R. C. A.», modelo 1.934, con tocadis-
cos, que no funciona, 10b.

Total, 16.955 pesetas.
En los distintos dormitorios:

Una mesita de noche, en madera, 25pesetas.
Una descalzadora 30.
Un armario ropero en madera, de un

solo cuerpo, 200.
Una coqueta con espejo pequeño, 110.
Una tabla de plancha, 20.
Una plancha eléctrica, 50.Total, 435 pesetas.
Una mesita de noche,, en madera, 35

pesetas

fA.—16.537)

Dado en Madrid, a treinta de marzo
de mil novecientos sesenta.^ —El Secreta-
rio, José de Molinuevo,—El Juez de pri-
mera instancia, Miguel Granados.

Que en cuanto a los derechos de tras-
paso que se subastan se entenderá el
rematante contrae la obligación que de-
termina el párrafo segundo del artícu-
lo 32 de la vigente ley de Arrendamientos
Urbanos.

Tercero
Que el depositario de los bienes mue-

bles, efectos y máquinas es el demanda-
do don Antonio Carretero, domiciliado
en la calle de Héroes del 10 de Agosto,
número catorce, de esta capital; y

Cuarto

Y para que conste y sirva de notifica^
ción a doña Trinidad Miralles Páez ex-
pido la presente, que se fijará en el sitio
público de costumbre de este Juzgado e
insertará en el Boletín Oficial de esta
provincia, en Madrid, a catorce de mar-
zo de mil novecientos sesenta. —El Se--
cretario, José de Molinuevo.

(A.—16.523)

Que debo estimar y parcialmente es-
timo la demanda interpuesta por .(Co-
mercio y Turismo, S. A.», sobre reclama-
ción de veintinueve mil setenta y una
pesetas con cuarenta y siete céntimos, de
doña Trinidad Miralles Páez, a la que
debo condenar y condeno a satisfacer a
la Entidad demandante la expresada su-
ma reclamada, al mismo tiempo que la
absuelvo de las demás peticiones de la
demanda; todo ello sin hacer especial
pronunciamiento condenatorio en orden
al pago de las costas causadas. —Asi por
esta mi sentencia que por la rebeldía de
la demandada le será notificada a instan-
cia de parte en la forma determinada por
la Ley, definitivamente juzgando, la pro-
nuncio, mando y firmo.—Miguel Grana-
dos (rubricado).

Esta sentencia fué publicada en el día
de su fecha por el señor Juez que la
dictó.

JUZGADO NUMERO 3

JUZGADO NUMERO i

JUZGADO NUMERO. 1

En la cocina:

Una^ lavadora «Hoover», en mal esta-
do, 1.300 pesetas.

Dos sillas esmaltadas en blanco, 60.
Una mesa de madera, deteriorada, 35.
Total, 1.395 pesetas.

Ün sofá tapizado en tela encarnada,
200.

Dos aparadores o trincheros con lunas
biseladas ovaladas y tapas de mármol
jaspeados', 500.

En el comedor:
Una mesa de madera, ovalada (2,50

por 1,20), color caoba guida, y pies tor-
neados, 350 pesetas.

Seis sillas tapizadas en tela rameada
con fondo azul, 270.

Un sillón, con igual tapizado, 45. .
Un silloncito de madera corriente, 30.
Una mesa camilla' de pino, con tapa

cristal y sus faldas, 230.
Un aparato eléctrico de ((araña» en

cristal y metal, con nueve luces, 320.
Un reloj de pared con caja de madera

color claro, esfera redonda y péndulo, en
marcha, 230.

Una mesa auxiliar de comedor con ta-
pa de cristal y crucetas de barras metá-
"cas, 180.

Cuatro sillas tapizadas en plástico ver-
de, 240.

Un cuadro de la Sagrada Cena, metá-
üco, dorado y marco negro, 60.

Una alfombra, de unos 3 por 2 metros,
con dibujos, 880.

Una figurita de porcelana, rota y pe-
gada, «Hispania», 90.Una bandeja metálica para pan, 60.

T°tal, 3.685 pesetas.
Suma total, 9.242 pesetas.

EDICTO

En virtud de providencia de esta fe-
cha, dictada en el juicio.ejecutivo seguido
en este Juzgado por don Agustín Fer-
nández Salso, contra doña Luisa Martín
Stein Ajuria, titular del nombre comer-
cial ((Industrias Telag», en reclamación
de cantidad, se saca a la venta en pú-
blica subasta, por primera vez, una
prensa de troquelar de ocho toneladas de
fuerza, marca «Supre-Elsa», con motor
eléctrico acoplado marca «Bilbao», de
un caballo de fuerza, por el tipo de diez
mil pesetas, precio de tasación, cuya su-
basta tendrá lugar en la Sala audiencia
de este Juzgado de primera instancia nú-
mero uno, Decano, sito en la calle del
General Castaños, número uno, el día
veintinueve del mes actual, a las once v
media de su mañana, previniéndose a los
licitadores:

En la salita de estar
Una mesita de centro, de madera, co-

\u25a0°r claro, 95 pesetas.
Un piano, marca «Reynauld Fréres»,

para estudio, vertical, color caoba, 6.200.
Un diván de dos asientos, tapizadosn tela corriente y los brazos en plásti-

Un espejo de pared, 35.
Dos lejitas de cristal, 20.

Total, 95 pesetas.
Suma el total, 30.977 pesetas.

Tasados en la suma de treinta mil no-
vecientas setenta y siete pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Jorge Juan, 50, siendo su depo-
sitarla doña Carmen Ballester Bañón.

(C—20.335)

El acto del remate tendrá lugar en la
Sala de audiencia de esta Magistratura,
sita en el paseo del General Martínez
Campos, núm. 23, el próximo día 27 de
abril, a las diez y treinta horas de su
mañana; previniéndose que para tomar
parte en la subasta los licitadores de-
berán consignar previamente, en la mesa
de la Magistratura, el 10 por 100 de las
valoraciones de los bienes, e, inmediata-
mente, el 20 por 100 del valor de la ad-
judicación, siguiéndose los trámites que

establece la' Orden de 30 de junio de

1959.
Y para que así conste y su inserción

en el Boletín Oficial de la provincia,
y su fijación en el tablón de anuncios de
esta Magistratura, expido el presente^en
Madrid, a 4 de abril de 1960.—El Se-
cretario, Gabriel Navarro Serret. —Visto
buerio: El Magistrado de Trabajo, Luis
Tejúca del Cueto.

En el cuarto de baño
Una mesita de madera pintada en

blanco, 40 pesetas.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES

"50
L'os silloncitos, en tapizado igual que

'anterior, 700.
j

os sillitas, en igual tapizado. (Todo
conjunto estilo italiano, moderno),

Que el depositario de la referida pren-
sa es don Julio García Aguilar, Apo-
derado de lá demandada, el que tiene
su domicilio en la calle de Modesto La-
fuente, núm. 8, de esta capital.

Dado en Madrid, a dos de abril de
mil novecientos sesenta. —El Secretario
(Firmado). —El Juez de primera instan-
cia (Firmado).

Primero
Que el tipo del remate es el expresa-

do, no admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de dicho tipo.

Segundo
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar previamente el diez
por ciento del indicado tipo, sin la que
no serán admitidos; y

Tercero

(A.—16.534)

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la can-

Para que tenga lugar la citada subasta,
que se celebrará en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, se ha señalado

a nueve de mayo próximo, a las once
de la mañana, advirtiéndose a los licita-
dores:

Urbana. —Finca destinada a cuadra y
cocheras, sita en esta capital, calle de
Jorge Juan, número catorce, distrito ju-
dicial y municipal de Buenavista, tercera
sección del Registro de la Propiedad nú-'
mero uno. Linda: al Norte, por donde
tiene su fachada, con la alineación ofi-
cial derecha de la calle de Jorge Juan,
en una línea recta de 15,50 metros; al
Oeste, o sea por la derecha, entrando,
con pabellón edificado y señalado con el
número doce, en una línea recta de 84,30
metros; al Sur, en línea, también recta,
de 15,80 metros, con finca de la misma
manzana, y, finalmente, al Este, con las
medianerías de las casas números dieci-
siete y diecinueve de la calle de Lagasca
y con la lateral derecha de la casa nú-
mero dieciséis de la calle de Jorge Juan,
en línea recta de 85,37 metros. Tiene una
superficie plana de 1.310,92 metros cua-
drados, equivalentes a 16.885 pies cua-
drados y lo décimos. Se encuentra ins-
crita la relacionada finca .en el folio 130
del libro 711 antiguo, 136 moderno, fin-
ca 2.921, inscripción 3.*, del Registro
de la Propiedad número uno, de esta ca-
pital.

EDICTO

En virtud de providencia de este día,
dictada por el Juzgado de primera ins-
tancia número tres, de los de esta ca-
pital, en los autos ejecutivos que se si-
guen a nombre de don Fernando Mejón
Eugercios, contra don Francisco Javier
de Azpiroz y Rolland, conde de Alpuen-
te, sobre reclamación de cantidad, se
saca a la venta en pública y segunda
subasta, término de veinte días y con la
rebaja del veinticinco por ciento del tipo
que sirvió para la primera, la siguiente

Finca

EDICTO

En virtud de providencia de 25 del
actual, dictada en el juicio ejecutivo se-
guido por doña Julia Pérez Cocero, con-

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

JUZGADO NUMERO i

En los autos de menor cuantía _ segui-
dos en este Juzgado de primera instan-
cia número uno, Decano, de los de esta

, un armario librería, con unos mil yo-
tnenes (entre ell \u25a0 «Historia Univer-, —...c enos.

'< de Espasa Calpe; «Diccionario enci-
Pedico Salvat»); «Historia de Espa-
S de Ballesteros, y libros de editoria-

Janés, Aguilar v Juventud, etcéte-
rj 5°°- ' S113 alfombra, de unos i por 0,50 me-
-' con dibujos, de nudo, 450.

MIÉRCOLES 6 DE ABRIL

Sentencia

Primero
Que el tipo de los bienes y detechos

que se subastan son los expresados, no
admitiéndose posturas que.no cubran las
dos terceras partes de cada uno de di-
chos tipos.

capital, que después se dirán, se ha dic-
tado la sentencia que contiene los si-
guientes particulares:

Expediente 1-830/54, a instancia de la
Inspección Provincial de Trabajo, contra

la Empresa Ángel Ruiz Rey, con domi-
cilio en Almagro, núm. 28, ó Conde del
Valle de Súchil, núm. 8, por cuotas de
Montepío-

Un farolillo de cristal y metal, 120,

Tres esrjejos, con marcos dorados, y
uno de ellos ovalado (dimensiones 0,60
por 1,10 y 0,40 por 0,70), 330.

Una lámpara de las llamadas «araña»,
de cristal, con seis luces, 350.

Un aparato de luz con,pie de made-
ra dorado y pantalla en seda verde claro ,\u25a0

Un tresillo de terciopelo verde, capi-
toné vistas de maderas, 1.100 pesetas.

Una consola de madera, con espejo
(1,60 por 0,90), tapa cristal, 600.

Una mesita de centro con tapa de cris-
tal, 8o. <

Un' aparato de radio «Telefunken»,
modelo Berlín 1.067-A, i-ooo.

Un mueble-tocadiscos «Telefunken»,
microsurco y normal, 500. --

Un burro de madera corriente, 70.
Dos banquetas de madera, 70.
Dos sillas tapizadas al igual que el tre-

sillo anterior, 110.

Existentes en las distintas habitaciones
del domicilio

E n el hall de entrada

tra don Antonio Carretero Olmos, en re-
clamación de cantidad, se saca a la venta
en pública subasta, por primera vez, di-
versos bienes muebles, efectos y aparatos
de peluquería de señoras, por el tipo de
setenta y seis mil novecientas ochenta
pesetas, precio de su tasación, en la que
se reseñan los referidos bienes y, por se-
parado, los derechos de traspaso de la
industria de Peluquería de Señoras, sita
en la calle de Héroes del 10 de Agosto,
número catorce, de esta capital; estos
últimos por el tipo de doscientas veinte
mil pesetas, precio de su tasación, cuya
subasta tendrá lugar en la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, el día die-
ciséis de mayo próximo, a las once y
media de su mañana, previniéndose a los
licitadores:

Fallo

En Madrid, a veintisiete de febrero de
mil novecientos sesenta. —El señor don
Miguel Granados López, Juez de primera
instancia número uno, Decano, de los de
esta capital.—Habiendo visto entre par-
tes: de una, como demandante, la Com-
pañía Mercantil «Comercio y Turismo,
Sociedad Anónima», de esta vecindad,
defendida por el Letrado don Eduardo
Villegas Girón y representada por el
Procurador don Manuel Hidalgo Barrio;
y de otra, como demandada, doña Trini-
dad Miralles Páez, mayor de edad, di-
vorciada, sin profesión especial, que ha
sido declarada en rebeldía, entendiéndose
las diligencias con los Estrados del Juz-
gado, sobre pago de pesetas; y...

Segundo
Qué para tomar parte en la subasta

deberán consignar previamente el diez
por ciento del tipo de los bienes que ha-
yan de licitar, sin cuya consignación no
serán admitidos.

Un biombo de madera, de tres hojas,
color nogal, 140.

Total 5.557 pesetas.

Una mesa-camilla con faldas y tapa de
cristal, 230.

Una figurita en porcelana y otra en
metal, de un perro, 150.

Un florero de cristal amarillo, 25.
Un jarrón de cerámica «Mingo» y un

tiesto, terrina, de barro, 60.
Dos ceniceros de cerámica y uno de

cristal, 32.

s
7

*uno, 210,



Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente edicto, que firmo en Madrid, a pri-
mero de abril de mil novecientos sesenta.
El Secretario (Firmado). —El Magistra-
do-Juez de primera instancia, Víctor

La motocicleta se encuentra en el Ga-
raje Cortés, calle de Donoso Cortés, nú-
mero quince, de esta capital, donde po-
drá ser examinada.

Que los que deseen tomar parte en el
remate deberán consignar previamente,
en la mesa del Juzgado o en estableci-
miento público destinado al efecto, el
diez por ciento de tal tipo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Que servirá de tipo de subasta el pre-
cio de tasación, no admitiéndose pos-
turas que no cubran las dos terceras par-
tes de tal tipo.

Madrid, veintiocho de marzo de mil
novecientos sesenta. —El Secretario, Pe-
dro Pérez Alonso.—El Juez de primera
instancia (Firmado)

tidad de tres millones de pesetas, que
es el tipo por el que ahora sale a segunda
subasta la finca, o sea con la rebaja del
veinticinco por ciento del que sirvió para
la primera. k

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento de la expresada, sin cuyo requisito
»o serán adnikidos.

Que los títtBes de propiedad de la finca
estarán-de manifiesto en la Secretaría,
para que puedan examinarlos los que
quieran tomar parte en la subasta, pre-
viniéndose que los licitadores deberán
conformarse con ellos y que no tendrán
derecho a exigir ningunos otros, y que
las cargas y gravámenes anteriores y las
preferentes, si las hubiere, al crédito del
actor, continuarán subsistentes, -enten-
diéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

(A.—16.530)

Séptima parte proindiviso de la casa
sita en Fuenlabrada, provincia de Madrid,
calle de Pinto, s'in número. Linda: al
Mediodía, con calle de su situación; de-
más aires, con Vicente Naranjo. Tasada
dicha participación pericialmente en dos
mil ochocientas cincuenta y siete pesetas
con catorce céntimos.

Tercera

(A.—16.529)

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta proyincia expido el pre-
sente, que firmo en Madrid, a dos de
abril de mil novecientos sesenta. —El Se-
cretario (Firmado). —El Juez municipal
(Firmado).

Una máquina plegadora, de hierro, dedos metros, núm. 114,, de fabricación de
«Hijos de Miguel Mateu», de Barcelona,
Bilbao y Valencia, por 8.100 pesetas.

Sumando la valoración de dichos bie-nes la suma de ocho mil cien pesetas, que
sirve de tipo a la subasta, que se celebra-
ráa el día veintiuno del actual, y hora de
las doce de su mañana, en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
de Velázquez, núm. 52, piso tercero, pre-
viniéndose, a los licitadores: Que no se
admitirán postur-as que ño cubran las dos
terceras partes del avalúo, y que para
tomar parte en la subasta deberán los
mismos consignar, sobre la mesa del
Juzgado, el diez por cjento de dicha su-
ma tipo. Los expresados • bienes están
depositados en poder del propio deman-
dado, en su domicilio de la calle de la
Fresa, núm. 3, antes 5, piso tienda.

Hago saber: Que en ejecución de sen-tencia dictada en el expediente de pro-ceso de cognición seguido en dicho Juz-gado con el número 231, de 1959, a ins-tancia del Procurador don Ramón GalánCalvillo, en nombre y representación de«La Unión Industrial, S. A.», de Maes-
tros Vidrieros y Hojalateros, contra don"
Antonio García Dorrego, sobre reclama-
ción de cantidad, se ha' acordado sacar ala venta en pública subasta los siguien-
tes bienes embargados al demandado:

EDICTO
Don José Martínez Vázquez, Juez delJuzgado municipal número tres, de losde esta capital.

Los bienes muebles embargados se en-
cuentran en calidad de depósito en po-
der del demandado, con domicilio en la
calle del General Pardiñas, número se-
senta y tres, bajo, a axcepción de la sor-
tija de oro, que obra en poder de este)
Juzgado.

Dado en Madrid, y para su inserción
en el Boletín Oficial de esta provincia,?
a veintitrés de marzo de mil novecientos
sesenta. —-El Secretario, P. S., Jesús
Blanco. -— El Juez de primera instancia
(\u25a0Firmado).

Que los expresados bienes muebles sá-

lenla subasta, por primera vez y en quie-
bra, por el tipo de su tasación, no ad-
mitiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes del referido tipo.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores ¡Jrevia-
mente, y en efectivo, el diez por ciento
del tipo de remate, sin cuyo requisito no
podrán licitar.

El remate tendrá lugar en la Sala de
audiencia de este Juzgado, sito en la ca-
lle del General Castaños, número uno,
piso segundo, el día veintiuno de abril
próximo, y. hora de las doce de su ma-
ñana; previniéndose a los licitadores:

EDICTO

En virtud de lo acordado en providen-
cia dictada en el día de hoy por este Juz-
gado de primera instancia número once,
en los autos de juicio ejecutivo seguidos
ante el mismo a instancia de don- Da-
mián Calvo Maderuelo, contra don José
Manuel Herrero Blanco, sobre pago de
cantidad, se anuncia por el presente la
venta en pública subasta, y por prime-
ra vez y en quiebra, de los bienes em-
bargados en estos autos al referido de-
mandado, tasados en la cantidad de sie-
te mil novecientas cincuenta, pesetas.

(A.—16.520)

(A.-J6.53I)

Dado en Madrid, a veintinueve de
marzo de mil novecientos sesenta.—El
Secretario (Firmado). —El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Para cuyo remate, que se celebrará en
!a Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro uno, se ha señalado el día veintisiete
de abril próximo, a las once de su ma-
ñana, haciéndose constar que dichos bie-
nes salen a subasta, por primera vez, en
la cantidad de doce mil setecientas pese-
tas en que han sido tasados, no admitién-
dose postura alguna que no cubra las
dos terceras partes del expresado tipo;
que para tomar parte en la subasta debe-
rá consignarse previamente la cantidad
equivalente al diez por ciento del tipo de
tasación, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos;-que eléremate podrá hacerse a
calidad de ceder a un tercero.

Una lámpara de cuatro luces, una de
ellas central, de madera corriente.

Un armario ropero de tres cuerpos,
de madera de aliso al parecer.

Un comedor compuesto de una mesa y
siete sillas, trinchero con tres cajones y
sendas puertas a los lados.

Un aparato de radio, sin marca ni nú-
mero, de cinco lámparas, en perfecto es-
tado de funcionamiento, con cuatro man-
dos.

Una mesita haciendo juego con el an-
terior, de_ centro y de la misma madera
y barniz.

Un secreter estilo inglés, con vitrina y.
tres cajones, de madera corriente, al pa-
recer, y barnizado en color caoba."

EDICTO
En virtud de providencia dictada en el

día de hoy por.el señor Juez de primera
instancia número seis, de los de esta ca-
pital, en los autos de juicio ejecutivo pro-
movidos por don Nemesio Liquete Fuer-
tes, contra don Luis Lápez de la Llave,
sobre pago de pesetas, se sacan a la
venta en pública subasta, y por primera
vez, tos siguientes bienes:

.En virtud de lo acordado por el señor
Juez de primera instancia número dieci-
siete, de esa capital, mediante providen-
cia del día de hoy, dictada en los autos
ejecutivos que se siguen en el mismo,
promovidos por don Gonzalo Ramírez
Valdelomar, representado por el Procu-
rador don Enrique Raso Corujo, contra
don Ángel Naranjo Martín, sobre recla-
mación de cantidad, se sacan a la venta
en pública y segunda subasta, por tér-
mino de veinte días y «rebaja del veinti-
cinco por ciento, de su tasación pericial,
las participaciones de fincas embargadas
siguientes:

EDICTO

Hago saber: Que en este Juzgado se
signen autos de juicio ejecutivo a ins-
tancia del Procurador señor Díaz Garri-
do, en nombre de don Manuel Cantó
Iniesta, contra don Eduardo Cuhtberg

TDlaz, sobre reclamación de cantidad, en
los que por providencia de este día se ha
acordado sacar a la venta en pública y
primera subasta, por término de ochó-
las y preciode tasación, lo siguiente:

Una motocicleta marca «Sanglas», de
500 c. c.., matrícula M-141.062, motor nú-
mero 1.867 y bastidor núm. 1.867, valo-
rada en 25.000 pesetas.

Para tal acto se ha señalado el día
veintiséis del mes actual, a las once ho-
ras, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, bajo las condiciones siguientes:

te, de esta capital

EDICTO

Don Víctor Servan Mur, Magistrado-
Juez de primera instancia número sie-

La séptima parte proindiviso de la ca-
sa sita en Fuenlabrada, provincia de Ma-
drid, calle de Pinto, núm. catorce du^
plicado, de trescientos veinticinco metros
cuadrados de superficie. Linda: al.Nor-
te, con dicha calle y finca de Blas de la
Vieja; Sur, con Eusebio Escolar y Do-
roteo Naranjo,; Este, herederos -de Ma-
nuel García y calle del Lobo, y Oeste,
con Aniceto Naranjo. Valorada'pericial-
mente dicha séptima parte en la cantidad
de cinco mil setecientas catorce pesetas
con veintiocho céntimos.

Se previene a los licitadores que p¿':i
tomar parte en la subasta habrán de con-
signar previamente en la mesa del )ü2'

gado "o acreditar lo han efectuado en la

Caja General de Depósitos el diez por
ciento del precio base de la .SUDasta', '
que, asimismo, no se admitirán P°"-u^
ras que no cubran, por lo menos, las '
terceras partes de expresada cantidad.

Y para su publicación en el BoletiV
Oficial de la provincia expido el p<"ese *

te, que firmo en Madrid-Vicálvaro. •

veintiocho de marzo de mil novfSv) n3,
sesenta. —? El Secretario, P. H. (r¡ n

do).—El Juez municipal (Firmado).
(A.—16-525»

SéNhace constar que los bienes embar-
gados se encuentran depositados en la
persona del propio demandado don An-
drés Talavera Arocas, con domicilio en
la calle de Hermanos Machado, número
cincuenta.

mero dieciséis

Para que tenga lugar el acto del re-
mate se ha señalado el día diecinueve de
abril próximo, a las doce horas, en la

Sala^ de audiencia de este Juzgado, sito

en la calle de Hermanos Machado, nu-

Una cafetera exprés de dos portas
marca «Gaggia», serie 262; y

Un aparato de radio, marca «Hern-*
de cinco lámparas

drés Talavera Arocas, sobre reclamación
de cantidad, en proveído de esta fecha
he acordado sacar a la venta en pública
subasta por segunda vez, en el precio
de quince mil setecientas cincuenta pe-
setas (una vez deducido el veinticinco
por ciento de la tasación), los siguien-
tes bienes embargados al demandado:

EDICTO

En los autos de proceso de cognición
seguidos en este Juzgado bajo el núme-
ro ciento cincuenta y nueve, del año mil
novecientos cincuenta y nueve, a instan-
cia del Procurador don Fernando Agui-
lar Galiana, en representación de «Sán-
chez Montalvo, S. A.», contra don An-

Segunda
Séptima parte proindiviso de la casa

sita en Fuenlabrada, provincia de Ma-

Dado en Madrid, a primero de abril
de mil novecientos sesenta para su inser-
ción en el Boletín Oficial de esta pro-

Que los títulos, suplidos por certifica-
do del Registro de la Propiedad, se
hallarán de manifiesto en Secretaría de
este Juzgado, donde podrán ser exami-
nadas por los licitadores, debiendo con-
formarse con ellos, sin tener derecho a
exigir ningunos otros, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferen-
tes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes y sin cancelar,
entendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsabi-<
lidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Que si se hiciesen dos posturas igua-
les se abrirá nueva licitación entre los
dos rematantes, y que la consignación
del precio se verificará a los ocho días
siguientes al de la aprobación del remate.

Que para' tomar parte en el remate de-
berán consignar previamente los licita-
dores, en la mesa del Juzgado'o en el;
establecimiento destinado al\fecto, una
cantidad igual, cuando menos, al diez
por ciento de lá" que sirve de tipo pafa
la subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Que sirve de tipo para esta segunda
subasta el setenta y cinco por ciento de
la tasación pericial de las indicadas par-
ticipaciones de fincas, o sea cuatro mil
doscientas ochenta y cinco pesetas y se-
tenta y un céntimos, para la primera;
dieciocho mil setecientas cincuenta pese-
tas, para la segunda; dos mil ciento cua-
renta y dos pesetas con ochenta y seis
céntimos, para la tercera; tres mil dos-
cientas, catorce pesetas con veintiún cép-
timos, para la cuarta, y mil ochocientas
setenta y cinco pesetas, para la quinta;
no admitiéndose postura alguna que no>
cubra las dos terceras partes del men-
cionado tipo, pudiendo hacerse posturas
separadamente por cada uno.de los men-
cionados inmuebles.

previniéndose

Para cuya subasta, que tendrá lugar
doble" v simultáneamente en este Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-
taños, núm. uno, y en el de igual clase
de Getafe, se ha señalado el día seis de
mayo próximo, a las doce de su mañana,
anunciándose al público sa celebración y

Catorceava parte proindivisa de la casa
sita en Fuenlabrada, provincia de Ma-
drid, calle de Pinto, húmero siete o nue-
ve. Linda: frente, con calle de su situa-
ción; derecha, entrando, Benito Uceda;
izquierda, Francisco Pérez de la Vieja;
espalda, Benito Uceda. Valorada tal par-
ticipación pericialmente en dos mil qui-
nientas pesetas.

Quinta

frente o Mediodía, con la calle. Valora-
da pericialmente' dicha séptima parte en
cuatro mil doscientas ochenta y cinco pe-
setas con sesenta y un céntimos.

Séptima parte proindivisa de la casa
sita en Fuenlabrada, i provincia de Ma-
drid, calle del Lobo, número diez, do
doscientos setenta y siete metros cua-
drados nueve decímetros, también cua-
drados, de superficie. Linda: derecha,
con María González; izquierda o Ponien-
te, con Antonio 8 Fernández; espalda o
Norte, herederos de Petra Naranjo, y

Imp. Provincial. — Doctor Esquerdo, 4¿

MIÉRCOLES 6 DE ABRIL

TUZGADO NUMERO 3

JUZGADO NUMERO n
Cuarta

JUZGADO NUMERO 6

(A.-I6.526)

MADRID-VICALVARO

JUZGADO NUMERO 17

JUZGADO NUMERO 7

Primera

vincia.—El Secretario (Firmado) —gi
Juez de primera instancia (Firmado)

(A.—16.527)

JUZGADOS MUNICIPALES

drid, calle de la Iglesia, núm. uno, de
cien metros cuadrados de superficie;
consta de varias habitaciones en planta
baja, convertidas en establecimiento
mercantil o portal de entrada a lá planta
alta, de nueva construcción, distribuida
en varias habitaciones, destinadas a vi-
vienda, con dos huecos a la calle. Linda:
frente, casa de su situación; por la dere-
cha, entrando, con casa de Aniceto, Do-
roteo y Micaela Naranjo; izquierda y es-
palda, con casa Consistorial. Valorada
dicha participación pericial en veinticinco
mil pesetas.

8

Servan


